
DECRETO Nº 115/11 
 

VISTO: 
             Que el día 8 de noviembre de cada año se festeja el “Día del Empleado 
Municipal”, por lo que tradicionalmente se dispone asueto para todo el personal 
dependiente de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que el Sindicato de Obreros y empleados municipales de Cosquín, 
Santa María de Punilla, Bialet Masse y zona Punilla, ha solicitado que se traspase al día 7 
de noviembre el asueto referido 
                             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE ASUETO para todo el personal dependiente de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, el día 7 de noviembre próximo, en virtud de lo 
establecido en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de noviembre de 2011.-  
 

Firmado:    MARIO A. GOMEZ                  ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


